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ORDEN de 16 de octubre de 1987, de /a Consejerfa de
Cultura, Educación y Ciencia, rderenle al concurso de
traslados de Cuerpos y Escalas de funcionarios docen
tes que imparten Enseñanzas Medias, Artísticas e
Idiomas.

Existiendo plazas vacantes en Centros de Enseñanzas depen·
dientes de la Conselleria de Cultura. Educación y Ciencia de la
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Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma Universita·
ria, y en la disposición transitona cuarta del Rca.l Decreto
1888/1984, de 26 de sel!tiembre, Y no obstante lo dispuesto en la
letra e) del apartado 1.0 del articulo 4.0 de dicbo Real Decreto
1888/1984, podrán concunar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad .quiene:s el,! de mayo de 1983 estuvieran desempeñando
funClón de lDtennos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el
título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad, según establece la disposición transitoria cuarta del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y la disposición
transitoria undécima de la .Ley Orgánica 11/1983, de 2S de agosto,
qwenes tuVIeran la condiCIón de Profesor adjunto de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la
en~ en vigor, en la Ley de Reforma Universitaria o quienes la
adqwneren en VIrtud de concursos convocados con anterioridad a
la entrada en vigor de dicha Ley.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
c~fTesponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
C140s en. la Le~ de Pro~ento Administrativo, en el plazo de
velD~e día,s hábll~s, a partIr de la publicación de esta convocatoria,
mediante mstanaa, según modelo anexo n debidamente cumplimen~
lada (publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 58 de
9 de marzo de 1987; Resolución de 26 de fe.rero de 1987 de la
Universidad de Salamanca), junto con los documentos que acredi
ten reunir los requisitos para participar en el concurso.

. Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
_~ón~Pagaduriade dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1:100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
rec~b.o por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicJtud. Cuando el pago de los derechos se efectúe p?r giro postaL
o tt;legráfico, éste será dirigido a la citada HabilitaCión-Pagaduría,
haClen40 90nstar en el tabloncillo destinado a dicho Organismo los
datos SIgUIentes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Uni~e~idad a la que ~orresponde la plaza, por cuaiquiera de
I~s pro.cedinlle~t~estableCIdos en la Ley de Procedimiento Admi
mstr!i~vo, remI~ a todos. lo~ as.pifantes relación completa. de
ac4nltIdos y exclUIdos, con IndicaCIón de las causas de exclusión.
Contra d;icha resolución, aprobando la lista de admitidos y exclui
dos, los mteresados podn\n presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

6. El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentanamente para la constitución, dietará una resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de quince días naturales respecto de la fecha del acto para
el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miell?-bros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesanos para efectuar el aeta de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y co~
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicbo acto.

7: En el aeto de presentación los concursantes entregarán al
PreSIdente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.0 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, segun se ~te de concurso o concurso de méritos.

8. los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar .en la Secretaria: General de la Universidad, en el
plazo de qUlfice días hábiles SIgUIentes al de conclUIr la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo los siguien·
tes documentos.:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Cenificación. m~dica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fiSICO o psIQUlCO para el desem~ño de las funciones
~rres~ndien~ ~ Profesor, de Universuiad, expedida por la
Dirección ProvlDciaI o Conse¡eria, según proceda, competentes en
materia de &aDldad.

. c) Declaraci6n jurada de no haber sido separado de la Admi·
""stración del Estado, Institucional O Local, ni de las Administra
clOnes.de !as Comunidades Autónomas, en virtud de exped!ente
disci¡>linano y no hallarse inhabilitado para el ejerciCIO de la
funOlón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,

...
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Generalitat Valenciana, ouya provisión ha de realizarse entre
Catedráticos y Agregados de Bachillerato, Profesores numerarios y
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial Escalas
Docentes F?PO AA» Y«8» de AlSS, Escala de Profesores Numera·
rios y PSIcólogos, Escala de Materias Técnicas Profesionales y
Educadores, Escala de Profesores de Prácticas y Actividades de
Centros de Enseñanzas Integradas; Cuerpos de Catednlticos, Profe
sores Especiales y Profesores Auxiliares de Consenratorios de
Música. Declamación y Escuela Su~rior de Canto; Catedráticos y
Profesores Agregados de Esouelas Oficiales de Idiomas; Profesores
de Término, de btrada, Maestros de Taller y Ayodantes de Taller
de Escuelas de Artes Aplicadas '1 Oficios Artisticos,_y de conformi
dad con la Orden del Ministeno de Educación y Ciencia de 5 de
octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), por la que se
establecen normas procedimentales aplicables a 10$ concursos de
~os de Cuerpos y Escalas de funcionarios docentes Que
unparten Enseñanzas Medi.as.. Artísticas e Idio~

Esta Conselleria de Cultura. Educación y CienCl8 ha dispuesto
convocar concurso de traslados entre los Cuerpos y Escalas
mencionados de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Se convoca concuno de traslados para la provisión de
las siguientes plazas vacantes:

1. De Catedráticos y Profesores Agregados de Bachi1letato
existentes en los Centros de Bachillerato que figuran en el anexo 1,
A) a la presente Orden de acuerdo con las plantillas para el curso
1988/89 que se publicarán en el «Diario Oficial de la Generalitat
Valenciana».

2. De Profesores numerarios y Maestros de Taller de Escuelas
de Maestrla Industrial existentes en los Centros de Formación

-Profesional, que figuran en el anexo 1. B) a la presente Orden de
acuerdo con las planti1las para el ourso 1988/89, que se publicarán
en el «Diario Oficial de la Generalitat Valenciana».

3. De funcionarios de carrera de las Escalas Docentes «Al> Y
«lb de AISS existentes en los Centros actualmente dependientes de
esta Consellería y que le fueron transferidos por el R.eaI Decreto
665/1986, de 21 de febrero. que figuran en el anexo 1, C) a la
presente Orden, de acuerdo con las plantillas para el curso 1988/89,
que se publicarán en el «Diario Oficial de la Generalitat Valen
ciana».

4. De Escalas de Profesores Numerarios y Psicólogos. Escala
de Materias Técnico-Profesiona1es y Educadores, Escala de Prácti·
cas rActividades de Centros de Enseñanzas Integradas existentes
en e Centro de Enseñanzas Integradas de Cheste que se especifican
en el anexo L D) a la presente Orden, de acuerdo con las plantillas
para el curso 1988/89, que se publicarán en el «Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana». •

5. De Catedráticos y Profesores agregados de Escuelas Oficia
les de Idiomas, existentes en las Escuelas Oficiales de Idiomas que
figuran en el anexo 1, E) a la presente Orden. de acuerdo con las
plantillas para el curso 1988/89, que se publicarán en d «Diario
Oficial de la Generalitat Valenciana».

6. De Catedráticos, Profesores especiales y Profesores auxilia·
res de Conservatorios de Müsica, Declamación y Escuela Superior
de Canto. existentes en los Conservatorios y Escuelas de Arte
Dramático y Danza que se especifican por asignaturas y Cuerpos en
el anexo L F).

7. De Profesores de Término. de Entrada, Maestros de Taller
y Ayodantes de Taller de Esouelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos existentes en las Escuelas de Artes Aplicadas y Escuela de
Cerámica de Manises que se especifican por Cuerpos y asignaturas
en el anexo 1, G).

Asimismo se convocan además de las vacantes existentes en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el 15 de
noviembre de 1987 y las resultas que puedan producirse en el
presente concurso de traslados de los Profesores de los Cuerpos y
Escalas mencionados, que participando en el mismo obtengan
nuevo destino, y las que originasen la resolución de los concursos
convocados por el Ministerio de Educación y Ciencia y los
Departamentos de Educación de las restantes Comunidades Autó
nomas. Además podrán incluirse aquellas vacantes que se originen
como consecuencia de las jubilaciones forzosas, que se produzcan
en el curso 1987/8S. Todas ellas siempre que se correspondan con
plazas cuyo funcionamiento se encuentre previsto en la planifica
ción del cuno 1988/89.

Las asignaturas por las que se convoca el presente concurso de
traslados son las siguientes:

Cuerpo de Catedráticos y Agregados de BachiIletato.-Las que se
enumeran en el anexo 1I, A).

Cuerpo de Profesores Numerarios y Maestros de Taller de
Escuelas de Maestría Industrial.-Las que se enumeran en el anexo
II, Bj.

Funcionarios de carrera de las Escalas Docentes «A» Y «8» de
AlSS.-Las que se enumeran en el anexo n, B).
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Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos. Escala de Mate
rias Técnico--Profesionales y Educadores, Escala de Profesores de
Prácticas y Actividades de Centros de Enseñanzas Integradas.-Las
que se enumeran en el anexo 11..1. C).

Cuerpo de Catedráticos y rrofesores Agregados de Esouela
Oficial de ldiomas.-Las que 'Se enumeran en el anexo 11. D).

Segunda.-Podr3n participar en el presen", concurso para la
asignatura respectiva, o análoga en los casos de Cuerpos de
Enseñanzas Artisticas, el profesorado que se encuentre en alguna de
las siguientes situaciones:

1. Los que se hallen en servicio activo o servicios especiales.
con destino definitivo en Centros dependientes de la Generalitat
Valenciana.

2. Los que se hallen en servicio activo, servicios especiales o
servicio en Comunidades Autónomas con destino definitivo en
Centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia o de
los Departamentos de Educación de las restantes Comunidades
Autónomas.

Los ~f~sores que co!lcursen po~ estos ~dos 1 y 2, para
poder part;l.CIP8! en el IDlSmo deberan. ~creditar su permanencia
como funClonanos. de carre~ en el servICIO activo en su respectivo
Cuerpo y con destmo definitIvo, al menos durante dos años, en el
Centro desde el que participen, como dispone el apartado cuarto de
la Orden de S de octubre de 1987 (8 cuyos efectos será computable
el presente curso académico).

Tercera.-Asimismo podrán participar en el presente concurso
los Profesores Que se hallen en situación de excedencia voluntaria
y que se enc.uentren en condiciones de reingresar en el servicio
aetlVo, y qUIenes encontrindose en la situación de activo sin
reserva de plaza deseen reincorporarse a una plaza docen~. de
acuerdo con el a~o 4.0 de la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencta de S de octubre de 1987. A ]05 efectos de la
valo.ración que por permanencia ininterrumpida en un Centro
pudIera corresponder a los Profesores en situación de activo sin
reserva de plaza se les computará el tiempo que hubieran permane
cido en el último destino docente.

Cuarta.-Están obligados a participar en el concurso:

l. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas a que se refiere
esta Orden que procedentes de las situaciones de excedencia
volun~ o su~ume~o hay~ reingresado al servicio activo y
obteDldo en vlrtud de dICho remg.reso un destino con carácter
provisi~nalen~ <;:entro dependien,te de la Conselleria de Cultura,
EduCSClón y CienCia de la Generalitat Valenciana.

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de las
~tuac~ones de excedencia forzC?S8 o suspenso declarados en esta
sltuaCl~n en ul?- Ce.ntro dependien~ de la Consellería de Cultura,
EducaClón y Ciencta de la Generalitat Valenciana.

Ift.s Profesores induidos en estea~o en el supuesto de no
parnClpaT en el presente concurso, o SI participando no solicitaran
todos ~os CeJ?tr~ dependientes de la Conselleria de Cultura,
Educación y Clencta en los Que corresponde impartir enseñanzas de
su Cuerpo o Escala. cuando no obtuvieran destino definitivo
quedarán en la situación de excedencia voluntaria, contemplada en
el apartado 3,c) del artículo 29 de la Ley 30/1984, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública. Todo ello con independencia del
derecho preferente que les pueda corres{'Onder y al Que se refiere la
base décllIla de la presente convocatona.

2 Los funcionarios procedentes de Centros extinguidos que
por haber 51<10 nombrados con carácter provisional en Centros
enclavados en localidades de la misma u otra provincia en que
radicaban los extinguidos, deben tomar parte en todos los concur·
sos de traslados 9.ue se convoquen, hasta obtener destino definitivo
en aquellas ]oca.li~des, debiendo solicitar obligatoriamente todas
las plazas de las nusmas. El profesorado que reüna el requisito de
permanencia de dos años en Centro extinguido podrá, de acuerdo
con 10 previsto en la base segunda incluir otras peticiones con
carácter voluntario. Los funcionarios incluidos en este apartado 2
en el supuesto de no participar en el presente concurso serán
declarados en la situación de excedencia forzosa, contemplada en
el apartado a) del articulo 14 del Real Deereto 730/1986, de 11 de
abril.

Estos funcionarios si obtuvieran destino en las plazas a las que
están obligados a concursar no perderán los derechos que como
titulares de la plaza suprimida pudiera corresponderles a efectos de
acumulación de puntuación y participación en sucesivos concursos
hasta la obtención de un destmo voluntario.

3. Los funcionarios de carrera con destino provisional en
Centros dependientes de la Consellería de Cultura, Educación y
Ciencia de la Generalitat Valenciana durante e] curso 1987188, y
que figuran como expectativa en los anexos de las Ordenes de esta
Conselleria que resolvían los concursos de traslados, convocados
por Orden de 16 de octubre de 1986 (<<Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana» del 31) y que son ]05 siguientes:



Jueves 29 octubre 19873232&

Profesores agregados de Bachillerato: Anexo IV de la Orden de
13 de abril de 1987 (Diario Oficial de la Genera1itat Valenciana»
de 25 de mayo).

Profesores numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de
MaeSlria Industria1: Anexo III de la Orden de 14 de abril de 1987
(<<Diario Oficial de la Genera1itat Valenciana» de 27 de mayo).

Profesores Auxiliares de Conservatorios de MUSle&, uecJ.ama~

ción y Escuela S~or de Canto: Anexo 11 de la Orden de 4 de
marzo de 1987 (<<Diario Oficial de la Genera1itat Valenciana» de 15
de maYO).

Estos Profesores concurrirán con cero puntos y por orden de
oposición, reflejado en las correspondientes Ordenes de nombra·
miento como funcionarios de carrera.

4. También están obligados a concursar los Profesores que
han superado las dos primeras fases del concurso-oposición convo
cado por Orden de la Conselleria de 23 de marzo de 1987 (<<Diario
Oficial de la Genera1itat Valenciana» de 9 de abril). Concurrirán
con cero puntos y por orden de oposición, según figura en el anexo
de la Orden de 31 dejuio de 1987 (<<Diario Oficial de la Generalitat
Valenciana» de 1 de septiembre).

O:cha adjudicación se realizará una vez efectuada la correspon·
diente a los Profesores que están oblipdos a concursar y que
figuran en los apartados I y 3. El desnno definitivo que pudiera
corresponderle estará condicionado a la superación de la fase de
prácticas y a su nombramiento como funcionarios de carrera.

A los Profesores indicados en estos apartados 3 y 4 que no
concursen, la Consellería de Cult~ Educación y Ciencia les
adjudicará destino de oficio en el ámbIto territorial de la presente
convocatoria. ,

En las instancias de ~tición los concursantes comprendidos en
esta base 4 deberán solicitar todos los Centros dependientes de la

- -Conselletia de Cultura, Educación y Ciencia de esta Comunidad a
que aspiren, consignándolos por orden de preferencia. Asimismo
podrán solicitar en la misma instancia plazas en los Centros
relacionados en los anexos de las restantes convocatorias, consig~

Dándolos también por orden de preferencia, entendiéndose que, si
no obtuvieran ninguna de las plazas solicitadas. esta Consellería les
adjudicará destino, de oficio, dentro del ámbito territorial de la
mIsma.

El colectivo de profesorado especificado en el apartado 4, asf
como los Profesores del apartado 3. que realizaron las oposiciones
convocadas por Ordenes de la Consellería de Cultura, Educación y
Ciencia, no podrán solicitar Centros situados fuera del ámbito
territorial de la Comunidad Valenciana, mientras no obtengan
destino definitivo en alguno de los Centros dependientes de la
Conselleria de Cultura, Educación Y Ciencia de la Genera1itat
Valencian.a.

S. Por otra parte, podrán solicitar los Centros relacionados en
el anexo II de esta convocatoria, los Profesores de otras Comunida~
des Autónomas :y del Ministerio de Educación y Ciencia que se
encuentren en SItuaciones análogas a las contempladas en los
apartados 1, 3 Y 4 de esta base, exceptuando los que en cada
convocatoria especifica del Ministerio de Educación y Ciencia o del
resto de las Comunidades Autónomas les obli~ a obtener su
primer destino definitivo en el ámbito territorial del ente convo
cante. La adjudicación de plazas a estos Profesores que concurren
con cero puntos se hará por el orden obtenido en la oposición
correspondiente, por la que ingresaron, reflejado en las respectivas
Ordenes de nombramiento como funcionanos de carrera.

Quinta.-Aquellos concursantes que obtengan destino en plazas
de Centros de esta Comunidad estarán obligados a adquirir el nivel
de conocimiento que les posibilite la comunicación oral y escrita
del valenciano.

Sexta-Los concursantes presentarán instancia por duplicado
acompañadas de una hoja de servicios eenificada, ajustada al
modelo que se encontrará a disposición de los interesados en los
Servicios Territoriales de Cultura Y Educación de la Generalitat
Valenciana o en los Organismos correspondientes del Ministerio de
Educación y Ciencia y de los distintos departamentos convocantes,
y simultáneamente presentarán los documentos reseñados en el
baremo publicado como anexo a la Orden de S de octubre de 1987
del Ministerio de Educación y Ciencia para la demostración de los
méritos, en cada uno de los cuales deberá hacerse constar el
nombre, apellido.s, ~tura Y Cuerpo O ESClÜ!'- Las hojas de
sefVlClO deberán JI' certificadas por el Centro o umdad adm.inistra~
tiva al que se halla adscrito el concursante o, en su caso, por aquel
en que hubiera eJercido su último destino docente.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente o
aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados anterior~
mente no serán tenidos en cuenta.

Séptima.-Las instancias, así como la documentación a que se
alude en el apartado anterior. podrán presentarse:

a) En los Servicios Territoriales de Cultura YEducación de la
Genera1itat Valenciana.
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b) En los servicios de los órganos correspondientes del Minis.
terio de Educación y Ciencia o de las Comunidades Autónomas
convocantes.

c) En cualquiera de las dependencias a que alude el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente convocato
ria como si se incluyen plazas correspondientes a los demás Entes
convocantes, se cumplimentarán en una única instancia, por
duplicado, que se dirigirá, en todo caso, bien a la Dirección General
de Régimen Económico y de Personal de la Conselleria de Coltwa,
Educación y Ciencia de la Generalitat Valenciana, o al órgano
correspondiente del Ministerio de Educación y Ciencia y demás

"Comunidades Autónomas a la que pertenezca el Centro de destino
definitivo del concursante. Los concursantes procedentes de las
situaciones de excedencia, supe~umerario, suspenso o situación de
activo sin reserva de plaza, dirigirán la solicitud al órgano del que
actualmente depende el Centro en el que tuvieron su último
destino definitivo.

Los participantes por los aJ?llrlados 3 y 4 de la base cuarta de
la presente convocatoria la dirigirán, en todo caso, a la Dirección
General de Régimen Econóntico y de Personal de la Conselleria de
Cultura, Educación y Ciencia de la Generalitat Valenciana.

Octava.-El plazo de presentación de solicitudes y documentos
será del 2 al 16 de noviembre de 1987, ambos inclusive.

Finalizado este plazo no se admitirá ninguna documentación.
Los aspirantes que participen con cero puntos presentarán

únicamente instancia por duplicado.
Las hojas de servicio y cuantas certificaciones presenten debe

rán ir acompañadas del justificante de haber abonado la tasa por
certificación de 180 pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas
por las diligencias de compulsa con sus originales, extendidas por
los Directores de los Centros, Servicios Territoriales de Cultura y
Educación u Oficina de Tasas del Ministerio o de los Organismos
corres~ndientesdel resto de las Comunidades Autónomas. No se
admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligencia de com~
pulsa.

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no se
admitirá. modificación alguna a las peticiones formuladas. No
obstante se admitirán renuncias a participar en el concurso de
traslados hasta el 15 de diciembre de 1987, pudiendo formularse
nuevas renuncias en el plazo establecido para las reclamaciones a
la lista provisional en la base decimocuarta.

Novena.-Los firmantes de las instancias deberán manifestar en
ellas de modo expreso que reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria, consignando los Centros que soliciten por orden de
preferencia. Además los Profesores de Bachillerato, de Formación
Profesional, de Escuelas Oficiales de Idiomas y Centros de Ense~
ñanzas Integradas, deberán consignar en cada Centro solicitado los
números de código y provincia que figuran en el anexo 1 de la
presente Orden y, en su caso, en los correspondientes anexos de las
convocatorias de concurso de traslados de los Departamentos de
Educación del resto de las Comunidades Autónomas y del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

En caso de disparidad entre el código del Centro y provincia, se
atenderá exclusivamente al número de código, sm que quepa
revisión ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre los
dos ejemplares de la instancia de solicitud de plaza, tendrá validez
la que sea objeto de tratamiento informático. Cualquier error en el
número de código determinará que se anule la petición si no
corresponde a ningún Centro existente, o se obtenga destino en un
Centro no deseado que corresponda al código en cuestión.

Asimismo, los concursantes deberán consignar en la instancia y
en todas las hojas de solicitud de plazas el código de la asignatura
tal como figura en la base 1 de esta Orden o en los anexos
correspondientes.

En el caso de que el código de la asignatura no esté expresado
correctamente podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para tomar
parte en el presente concurso.

Décima.-A los efectos de solicitud de plaza se tendrá en cuenta
los derechos preferentes previstos en el artículo 20 del Real Decreto
730/1986, de Il de abril (<<!loletín Oficial del Estado» del 17). Los
funcionarios que gocen de dicho derecho podrán utilizar el mismo
a la localidad donde tuvieron su último destino definitivo en el
Cuerpo o Escala para el que haya solicitado el reingreso, siempre
que soliciten en primer lugar todos los Centros convocados en el
concurso de traslados dentro de la localidad a la que aspiren
ejercitar dicha preferencia. Podrán incluir a continuación los
Centros de otras localidades si desearan concursar a ellos fuera del
derecho preferente.

Los Profesores que se acojan al derecho preferente lo harán
constar en sus instancias, marcando con una cruz el recuadro
correspondiente. En el caso de que no solicitasen todos los Centros
de la localidad sobre la que desean ejercitar su derecho preferente,
se entenderá Que renuncian al mismo.
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Undécima.-Para la evaluación de los méritos alegados por los
concursantes en lo que se refiere a los estudios y publicaciOnes a
que hacen mención los apartados 2.2 al 2.9, excepto el 2.6, del
baremo de puntuaciones del anexo de la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de S de octubre de 1987. la Consellería de
Cultura, Educación y Ciencia de la Gcneralitat Valenciana designa·
ni las Comisiones dictaminadoras oportunas, por asignaturas o
grupos de asignaturas afines, rquladas por Resolución de la
Dirección General de Régimen Económico y de PenonaL

Para los Cuerpos de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos, Conservatorios de Música, Escuela de Declamación y
Escuela Superior de Canto Yde Centros de Enseñanzas Integradas,
caso de no existir un número suficiente de solicitudes en a!¡una o
todas las asignaturas objeto del concurso, la Conselleria de Cultura,
Educación y Ciencia se reserva la facultad de llevar a efecto las
baremaciones correspondientes mediante las Comisiones dictami
nadoras constituidas con idéntico motivo por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Duodécima.-Las plazas obtenidas en la resolución definitiva
serán irrenunciables.

Decimotercera.-Una vez baremadas las instancias presentadas
y asignadas las puntuaciones de las Comisiones dictaminadoras, se
procederá a la adjudicación de los destinos y a hacer pública la
resolución provisional del concurso de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor puntuación obtenida sucesivamente en los aparta

dos 1, 2 Y 3 del baremo a los que alude la base undécima de esta
convocatoria.

Decimocuarta.-Los concursantes podrán presentar rec1amaci()o.
Des a la resolución provisional, a través del Organismo en el que
presentaron su instancia de participación en el plazo de cinco días
a partir de su exposición.

Asimismo podrán presentar renuncia a su participación en el
concurso en el mismo plazo, en las condiciones establecidas en la
base octava de esta convocatoria. Estas reclamaciones o renuncias
se presentarán por los procedimientos a que alude la base séptima.

Decimoquinta.-Resueltas las incidencias citadas en la base
anterior, se procederá a elevar a definitiva la resolución provisional
y a su publicación en el «Diario Oficial de la Generalitat Valen
ciana».

Decimosexta-Los Profesol"C5 excedentes que reingresen al ser
vicio activo, como consecuencia del concurso, presentarán la
siguiente documentación en la Dirección General de Régimen
Económico y de Personal;

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

Decimoséptima.-La toma de posesión de los nuevos destinos
tendrá lugar en la fecha en que oportunamente se determine
mediante las normas que rijan el comienzo del curso 1988/89.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición ante el Conseller de Cultura, Educación y
Ciencia en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el -Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana» y en el 4<Boletín Oficial del Estado».

Valencia, 16 de octubre de 19887.-EI Consejero, CipIÜ Císcar
i Casaban.
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Localidad

32329

Cocentaina.
Crevillente.
Deuia.
EJx.
EJx.
Elx.
Elx.
Elda.
E1da-Petrer.
Ibi.
Jijona.
Novelda.
Orihuela.
Pego.
San Juan.
San Vicente del Raspeig.
Santa Pala
Torrevieja.
Villajoyosa.
Villena.
Xc\bia.
Castalla.
Almassora.
Benicarló.
Bumana.
Castelló.
Castelló.
Castelló.
Castelló.
Castelló.
Nules.
Onda.

Segort>e.
Vall d'Uixó.
Vila-Real.
Vinaros.
Morella.
Alaquils.
Albaida.
Algemesí.
Alzira.
Alzira.
Benifalió.
Buñol.
Bwjassot.
Cana1s.
C8rcaixent.
CarIet.
Catarroja
Cullera.
Gandia.
Gandi&.
Uíria.
Manises.
MassaInalrell.
Mislata.
Oliva.
Ontinyent
Paterna.
Picanya
Requena.
Sagunt
Sagunt.
Silla.
Sueca.
Tavemes de la Valldigna
Torrent.
Ulie!.
Valencia.
Valencia
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.

CódiJo Denominación

030090 Padre AJqués.
030107 Mix!. .....
030119 Historiador Chabás.
030120 La Asunción.
030132 Carrús .
030284 Pedro Ibarra Ruiz.
030351 Mixt número 4.
030296 Monastil.
030144 Azorin. . .
030259 F. Ignacio Barrachina.
030168 Mixt.
030171 Mixt .
030181 Gabriel Miró.
030193 Mix!.
030302 Mi......
030201 San Vicente.
030314 Mixt.
030211 Mixt.
030223 Mixt.
030235 Hermanos Amorós.
030156 Mixt ....
030363 Extensió d. B.» ..
120030 Mix!. .....
120042 Ramón Cid.
120054 Jaume l ..
120017 Penyagolosa ,.
120029 Francisco Ribalta.
120121 Vicent Sos Baynat.
120133 Mixt número 4, Grau.
120145 Mixt número 5.
120066 F. Beltnln Bigorra.
120078 Mixt.
120081 Nuestra Señora Cueva

Santa, .....
120091 'Honori García.
120108 Francesc Tarrega.
120111 Leopoldo Querol.
120157 Extensió «1. B.~.

460345 Mixt
460102 José Segre11es ..
460138 San Vicente Ferrer.
460114 José Maria Parra.
460126 Rey Don Jaime.
460424 Mixt.
460370 Mix!.. ......
460448 Vicent Andrés Estellés.
460141 Francesc Gil.
460151 Julián Ribera Tarragó.
460163 Eduardo Primo Marqués.
460175 Mixt.. . ..
460187 Blasco Ibáñez.
460199 Maria Enriquez.
460205 Ausiás March.
460229 Mix!... .. ......
460230 José Rodrigo Botet.
460357 Mixt .
460412 Mixt. .
460242 Gregario Mayans Sisear ..
460254 Mixt.
460266 Mixl .
460503 Mixt .
460278 Mi .
460281 Camp de Morvedre ..
460369 CIol del Moro .
460291 Manuel Sanchis Guarner.
460308 Joan Fuster ..
460311 Mixt .
460321 Mix!.. .
460333 Mixt ..
460011 San Vicente Ferrer.
460023 Cid Campeador.
460035 Benlliure .....
460047 Luis Vives ..
460059 Soro11a .
460060 Juan de OBray ..
460072 Isabel de Villena.
460084 Jordi de Sant Jordi
460096 Fuente San Luis II.
460382 Campanar .
460400 Distrito Maritimo.
460436 El Oot. .....
460451 Ramon Llull.
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Alcoy.
Alcoy.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Almoradí.
Altea.
Aspe.
Benidorm.
Benissa.
Callosa de Segura.

A) INSTITUTOS
DE BACHILLERATO

Padre E. Vitoria ..
Andréu Sempere .
Jorge JUJUl .
Miguel Hernández .
F. Figneras Paebeco ..
Jaime 11 .
Virgen del Remedio .
Mixt número 6 (San BIas).
Mixt .
Mixt .
Mixt .
Mixt .
Mixt .
Cardenal Belluga.

ANEXOI

030041
030326
030016
030028
030031
030247
030260
030338
030053
030065
030077
030272
030341
030089



F) CONSERVATORIOS DE MÚSICA. DECLAMACiÓN y EsCUELA
SUPERIOR DE CANTO

____A_...._t_""' ~ Ceo"O , l<><aüdod

Catedrdticos

E) ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

E. O. I. Alicante.
E. O. I. Elx.
E. O. I. Castelló.
E. O. l. Alzira.
E. O. l. Gandia.
E. O. 1. V ,~encia.

C) ESCALAS DOCENTES
GRUPOS A y B DE AISS

035014 Instituto FP para Estudios
Mercantiles. . . . . . . . . . . .. Alicante.

035026 Instituto FP «Canónigo
Manchón. . . . . . . . . . . . . .. Crevillente.

035038 Instituto FP «La Torreta». Elda.
035041 Instituto FP «La Foya» ... lbi.

Escuela Artes Aplicadas y
Oficios ArtíSticos....... Alicante.

125015 Instituto FP «Costa de Aza-
bar» . . . .. .. .. . . .. .. .. ... Castelló.

465021 Instituto FP, «San Juan
Basca» . . . . . . . . . . . . . . . . .. Ontinyent.

465011 Instituto FP «San Vicente
FerreD .. Valencia.

D) CENTROS
DE ENSEÑANZAS INTEGRA

DAS

460011 Centro de Enseñanzas Inte-
gradas. . . . . . . . . . . . . . . . . .. Cheste.
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Xativa.
Xirivella.

Conservatorio Superior de
Valencia.

Conservatorio Superior de Ali
cante.

Localidad

Denominación

Centro

Códi¡o

460011 IFP ..
460230 IFP .

Piano.

Viola ..

Danza Oásica.

Violoncello ...

Interpretación

Dramaturgia.

Música de Cámara.

Dirección de Orquesta ..

Armonía .

Piano.

Canto ..

Violín .

Estética, Historia de la
Música, de la Cultura y
del Arte.

Conservatorio Superior de
Valencia.

Conservatorio Superior de Ali
cante.

Conservatorio Superior de
Valencia.

Conservatorio Superior de Ali~

cante.
Conservatorio Superior de

Valencia.
Conservatorio Superior de Ali~

cante.
Conservatorio Superior de Ali~

cante.
Conservatorio Superior de Ali

cante.
Conservatorio Superior de

Valencia.
Escuela de Arte Dramático y

Danza de Valencia.
Escuela de Arte Dramático y

Danza de Valencia.
Escuela de Arte Dramático y

Danza de Valencia.

Profesores Especiales

Repentización. Transpo-
sición Instrumental y
Acompañamiento. ....
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Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Villar del Arzobispo.

Valencia.
Valencia.
Valencia.
Vilanova de CasteUó.
Xátiva.
Enguera.
Xirivella.

Denominación

IFP........ Alcoy.
Seco . . . . . . . . . . . . . . . Alcoy.
IPFP . . . . . . . . . . . . . . . Alicante.
IFP «Virgen del R... Alicante.
Seco . . . . . . . . . . . Alicante.
IFP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Almoradi.
Sec. ... Altea.
IFP . . Benidorm.
IFP. Denia.
IFP........... Elda.
IPFP............. Elx.
IFP «La Torreta». E1x.
Seco . . . Gata de Gorgos.
IFP . . . . . . . . . . . . Monovar.
IFP......... Novelda.
IFP . Orihuela.
Seco . . . Orihuela.
IFP . . . San Juan.
IFP . . . San Vicente del Raspeig.
Seco . . . Santa Pola.
IFP. . . Torrevieja.
IFP . . . . . . . . . . . . . .. Villajoyosa.
IFP AA. Navarro Santafé». Villena.
Sec............. Xabia.
IFP. Alcalá de Xivert.
IFP «Ximen d'Urrea». Alcora.
IFP . Benicarló.
IFP . . . . . . . . . . . . Burriana.
IPFP . . . . . . . . . . Castelló.
IFP . . . . . . . . . . Castelló.
IFP............... Nules.
IFP.... Onda.
IFP . . . . . . . . . . . . Sant Mateu.
IFP . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Segorbe.
IFP. . . . . . . . . . . . . Vall d'Uixó.
IFP . . . . .. . . . . . .. . Vila-Real.
IFP «.José Vilaplana». .. Vinarós.
IFP «C. Aranda Palacios». Alberique.
IFP .. .. .. . .. .. .. . Alboraya.
IFP . . . .. . . . .. .. . Aldaya.
Sec.. .. .. .. .. .. .. . Alfafar,
IFP .. .. .. .. .. .. . . AJgemesi.
IFP . . . . .. .. . .. . . ... " AlziIa.
IFP .. .. .. .. .. .. Bétera.
IFP . . . .. . . . . . . . . Bwjassot.
IFP .. .. .. .. .. .. .. . Carcaixent.
IFP .. . . . .. .. .. . . . Carlet.
IFP.............. Chiva.
IFP . .. .. .. .. .. .. . . Gandia.
IFP . . .. . . . .. . . L'Eliana.
IFP . .. .. . .. .. .. . Manises.
IFP . .. .. . . . . .. . Massarnagrell.
IFP.......... . Oliva.
IFP .. .. .. .. . . OntinyenL
IFP .. . .. .. .. Paiporta.
IFP . . . . . . . . . . . . . . Picassent.
IFP . .. .. .. .. . . .. . . Puerto de Sagunt.
IFP .. .. .. .. .. .. .. Quart de Poblet.
IFP . .. .. . . .. .. .. . Requena.
IFP............ Silla.
IFP............... Sueca.
IFP............. . . Tavemes de la Valldigna.
IFP .. .. .. .. .. .. .. .. . . Torrent.
IFP.................. Vliel,
IPFP «Vicente Blasco lbá-

ñeZ» , .
IFP .
IFP «Cabaña!» .
Sec. AAvenida Campanar»
IFP «Misericordia».
Sec .

Mixt Avenida Campanar.
Mixt Barri d·Orriols.
Mixt «Misericordia»
Vicente Gandia.
José de Ribera .
Extensió d. B.» ..
Mixt .. , .. , .

B) CENTROS
DE FORMACIÓN PROFESIO

NAL

32330

460461
460485
460497
460394
460217
460515
460473

030016
030259
030028
030120
030171
030201
030181
030193
030031
030077
030041
030053
030211
030247
030119
030065

- 030223
030144
030156
030168
030090
030089
030107
030260
120133
120091
120030
120066
120017
120111
120108
120042
120121
120054
120029
120078
120081
460254
460151
460217
460266
460060
460059
460345
460308
460102
460138
460175
460205
460229
460281
460291
460072
460278
460321
460084
460023
460199
460035
460114
460126
460141
460242
460333
460047

460096
460311
460357
460369
460163

....



G) EsCUELAS DE ARTES APUCADAS y OFICIOS ARTísTICOS

_tuno ~ Centro y~

Profesores de Término

Dibujo Artístico 1 2 IEscuela de AA. AA. YOO. AA.
de Valencia.

32331

Escuela de Cerámica de Mani
ses.

Escuela de Cerámica de Mani~

ses.

Escuela de AA. AA. Y OO. AA.
de Valencia.

Escuela de AA. AA. YOO. AA.
de 0rihueJa.

Escuela de AA. AA. YOO. AA.
de Valencia.

2

Profesores de Entrada

1 Escuela de AA. AA. Y OO. AA.
de Castelló.

Escuela de AA. AA. YOO. AA.
de Aleoy.

Escuela de AA. AA. YOO. AA.
de Valencia.

Escuela de AA. AA. YOO. AA.
de Castelló.

Escuela de AA. AA. Y OO. AA.
de Alcoy.

Escuela de AA. AA. y OO. AA.
de Valencia.

Escuela de AA. AA. YOO. AA.
de Orihuela.

Escuela de AA. AA. YOO. AA.
de Aleoy.

Escuela de AA. AA. YOO. AA.
de Orihuela.

Escuela de AA. AA. Y OO. AA.
de Castelló.

Escuela de AA. AA. Y OO. AA.
de Aleoy.

Maestros de Taller

Escuela de AA. AA. Y OO. AA.
de Valencia.

Escuela de AA. AA. Y OO. AA.
de Valencia.

Escuela de AA. AA. Y OO. AA.
de Aleoy.

Escuela de AA. AA. YOO. AA.
de Orihuela.

Escuela de AA. AA. Y OO. AA.
de Valencia.

Escuela de AA. AA. YOO. AA.
de Valencia

Ayudantes de Taller

Corte y Confección ..... 1 I IEscuela de AA. AA. YOO. AA.
.. de Orihuela.

Diseño Figurines.

Decoración.

Decoración

Dibujo Publicitario.

AL Alemán.
Cl Ciencias Naturales.
DI Dibujo.
EF Educación Física.
F1 Filosofia.
FQ Física y QUÍmica.
FR Francés.
GE Geografia e Historia.
GR Griego.
IN Inglés.
IT lta1iano.
LA Latin.
LE Lengua y Literatura Españolas.
MA Matemáticas.
MU Música.
VL Valenciano.

Encuadernación.

ANEXO n

Decoración ....

A) BACHILLERATO

Moldeo y Montaje de
Porcelana.

Decoración Elemental
Cerámica .

Teoría y Práctica de
Diseño .

Matemáticas.

Matemáticas ..

Dibujo Lineal.

Dibujo Lineal.

Dibujo Artístico .

Dibujo Artístico .

Dibujo Artístico .

Historia del Arte .

Historia del Arte.

Modelado

Modelado.

Dibujo Artístico ....

Modelado y Vaciado.
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Centro )' localidad

Conservatorio Superior de
Valencia.

Conservatorio Superior de
Valencia.

Escuela de Arte Dramático y
Danza de Valencia.

Escuela de Danza de Alicante.
Escuela de Arte Dramático y

Danza de Valencia.

Conservatorio Elemental de
Cunera.

Conservatorio Superior de
Valencia.

Conservatorio Superior de Ali
cante.

Conservatorio Elemental de
Vall de Uxó.

Conservatorio Elemental de
Cullera.

Conservatorio Superior de
Valencia.

Conservatorio Superior de
Valencia.

Conservatorio Elemental de
Vall de Uxó.

Conservatorio Elemental de
Cullera.

Conservatorio Superior de
Valencia

Conservatorio Elemental de
Va\l de Uxó.

Conservatorio Elemental de
Torrent.

Conservatorio Superior de Ali
cante.

Conservatorio Superior de
Valencia.

Conservatorio Superior de Ali·
cante.

Conservatorio Superior de
Valencia.

Conservatorio Superior de
Valencia.

Conservatorio Elemental de
Torrent.

Escuela de Danza de Alicante.
Escuela de Arte Dramático y

Danza de Valencia.

Conservatorio Elemental de
Torrent.

Conservatorio Elemental de
Va\l de Uxó.

2

3

2

NUmero

Violín .

Armonía.

Violín .

Oarinete .

Danza Española .....
Ortofonía y Dicción

Clarinete .

Trombón, Bombardino y
Tuba.

Pianista Acompañante.

Pianista Acompañante ..

Pianista Acompañante ..
Interpretación .

Conjunto Coral e Instru-
mental.

Música de Cámara
(Piano) ..

Música de Cámara
(Piano) .

Flauta.

Oboe .

Oarinete.

Fagot.

Saxofón

Saxofón.

Solfeo y Teoría de la
Música

Solfeo y Teoría de la
Música. ...........

Solfeo y Teoria de la
Música.

Solfeo y Teoría de la
Música .

Piano.

Piano ..

Guitarra.

Composición y Formas
Musicales. Conservatorio Superior de Ali·

cante.
Trompeta. Conservatorio Superior de Ah·

eante.

Profesores Auxiliares
Solfeo y Teoria de la

Música Conservatorio Superior de
Valencia.

2 Conservatorio Superior de Ali-
cante.
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ADMINISTRACION LOCAL

21 Tecnologia del Metal/General.
22 Enfermeria.
23 Trabajo Social.

Escala de Profesores de Materias
Técnico-ProJesionales y Educadores

D) ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Asignaturas:
Inglés.
Francés.
Alemán.
Italiano.
Ruso.
Español para extranjeros.
Valenciano.
Arabe.
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Asi¡natura

24326

01 Dibujo.
02 Música.
03 Educadores.
04 Fonnación Administrativa
OS Formación Empresarial.
06 Prácticas Enfermería.
07 Técnicas Moda y Confección.
08 Tecnología Electrónica.
09 Tecnologia Eléctrica.
10 Tecnologia del Metal.
11 Tecnología Química.
12 Profesorado de.EGB.
13 Trabajo Social.

Escala de Profesores de Prdcticas y Actividades
01 Actividades.
02 Moda Y Confección.
03 Prácticas Administrativas.
04 Prácticas de Delineación.
OS Prácticas de Electricidad
06 Prácticas de Electrónica.
07 Prácticas de Física y Química.
08 Prácticas de Madera.
09 Prácticas de Metal.
10 Prácticas de Automoción.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1987. del
Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios
y Salvamento del Vinalopó (Alicante), por la que se
anuncia la oferta pública de empleo para el año 1987.

Provincia: Alicante.
Corporación: Consorcio para el Servicio de Extinción de Incen

dios y Salvamento del Vinalopó.
Número de Código Territorial: 03000 bis.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1987

(aprobada por la Junta general en sesión de fecha 12 de mayo
de 1987).

Funcionarios de carrera
Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala

de Administración Especial, subescala Servicios Especiales. Clase:
Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Dos. Deno-.
minación: Cabos.

Grupo según articulo 25 Ley 30/19g4: D. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales. Clase:
Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Cuatro.
Denominación: Bomberos.

Alicante, 21 de septiembre de I987.-El Secretario.-Visto bueno:
El Alcalde.

Jueves 29 octubre 1987

Asi¡natura

B) FORMACIÓN PROFESIONAL y EsCALAS DOCENTES
DE AISS

Profesores numerarios y grupo «..4»
Lengua Española.
Formación Humanística.
Francés.
Inglés.
Matemáticas.
Física y Química.
Ciencias de la Naturaleza.
Formación Empresarial.
Dibujo y Teoría del Dibllio.
Tecnologia del Metal.
Tecnologia Eléctrica.
Tecnología Electrónica.
Tecnología de Automoción.
Tecnología de Delineación.
Tecnología Administrativa y Comercial.
Tecnología Química.
Tecnología Sanitaria.
Tecnología de la Madera.
Tecnología Textil.
Tecnologia de la Piel.
Tecnología de la Moda y Confección.
Tecnología de Peluquería y Estética.
Tecnologia de Artes Gráficas.
Tecnología Minera.
Tecnologia Agraria.
Tecnología de Hostelería y Turismo.
Tecnología de Imagen y Sonido.
Tecnologia de Infonnática de Gestión.
Valenciano.
Educación Física.

Maestros de Taller y grupo «B»
Prácticas de Metal.
Prácticas de Electricidad.
Prácticas de Electrónica.
Prácticas de Automoción.
Prácticas de Delineación.
Prácticas Administrativas y Comerciales.
Prácticas de Qulmica.
Prácticas Sanitarias.
Taller de Madera.
Taller Textil.
Taller de la Piel.
TaUer de la Moda Y Confección.
Taller de Peluquería y Estética.
Taller de Artes Gráficas.
TaUer de Construcción y Obras.
Prácticas de Minería.
Prácticas Agrarias.
Prácticas de Hostelería y Turismo.
Prácticas de Imagen y Sonido.
Prácticas de Infonnática de Gestión.

C) CENTROS DE ENSEÑANZAS INTEGRADAS

Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos

Filosofia.
Latín.
Lengua y Literatura.
Geografla e Historia.
Matemáticas.
Física y Química.
Ciencias Naturales.
Dibujo.
Francés.
In¡Iés.
Francés-In¡Iés.
Música.
Ciencias de la Educación.
Ciencias Empresariales.
Le¡¡islación.
PSIcólogos.
Técnicas Administrativas.
Técnicas Agrícolas.
Tecnología Eléctrica.
Tecnologia Electrónica.

01
02
03
04
05
06
07
08
ID
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
26
28
30
32
41
43
44

01
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03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
18
20
22
24

DI
02
03
04
05
06
07
08
09
lO
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
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